
El Derecho de Acceso a 

la Información Pública 

en Querétaro



Familiarizarlos con temas de TRANSPARENCIA,

RENDICIÓN DE CUENTAS Y ACCESO A LA

INFORMACIÓN; ADEMÁS, SABER QUE EXISTE UN

ORGANISMO PÚBLICO QUE DEFIENDE SU DERECHO

A ESTAR INFORMADO.

PROPÓSITO DE LA 
PRESENTACIÓN 



Una PRÁCTICA

Para EXPONER la información en 

“VITRINA PÚBLICA” 

PARTICIPAR y 
PREGUNTAR

Las PERSONAS debemos revisar, 
analizar y en su caso denunciar las 

anomalías de los servidores públicos. 

La TRANSPARENCIA y la RENDICIÓN DE CUENTAS deben 

entenderse desde dos ópticas:

Servidor Público Gobernado



NORMATIVIDAD ESTATAL

 Ley de Acceso a la Información Gubernamental del 
Estado de Querétaro 

o Publicación: 27 de Septiembre de 2002
o Última Reforma: 9 de noviembre de 2012 

 Reglamento de la Ley 
o Publicación: 15 de Agosto de 2003
o Última Reforma: Sin reformas



CONCEPTO

Es la prerrogativa que tiene TODA

PERSONA para ACCEDER a la

información CREADA, ADMINISTRADA o

en poder de las entidades

gubernamentales o de interés público en el

Estado de QUERETARO.



COMBATE A LA CORRUPCIÓN

TRANSPARENTAR LA GESTIÓN PÚBLICA
(GOBIERNOS EFICIENTES Y EFICACES)

PARTICIPACIÓN DE LA POBLACIÓN

ALGUNOS BENEFICIOS DEL DAIP



CEIG
• Constitucional

• Autónomo (Operativo, Gestión  

y Decisión)

• Especializado

• Imparcial

¿Qué es la CEIG?



PRINCIPALES ACTIVIDADES DE LA CEIG

DIFUNDIR el 
Derecho de 
Acceso a la 

Información.

GARANTIZAR y 
defender tu derecho de 
acceso a la información 

pública.

VIGILAR el cumplimiento 
de la Ley.

Promover el ESTUDIO 
Y LA ENSEÑANZA del 

derecho a la 
información.



Toda la información que es CREADA por los SERVIDORES PÚBLICOS
en el ejercicio de sus funciones y que se encuentre en su posesión
y control.
INFORMACION OBLIGATORIA: Ponerla a disposición del público vía
INTERNET. (Actualizada)

Es la temporalmente guardada por causas que puedan DAÑAR O
PERJUDICAR a las personas o al Estado con su divulgación.
(DELICADA)

Toda información concerniente o relativa a una persona física
IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE. (Datos Personales)

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA

RESERVADA

CONFIDENCIAL 



INFORMACIÓN EJEMPLO

Pública

• Salarios de servidores públicos.
• Número de trabajadores en un organismo público.
• Número de beneficiados de un programa público.
• Actas y manuales de organización.
• Facturas de compras.

Reservada

• Algunos aspectos de seguridad pública.
• Obras públicas no concluidas.
• Procedimientos judiciales no concluidos.
• Programas para la prevención, combate y contención de la 

delincuencia organizada.

Confidencial

• Domicilio personal.
• Teléfono personal.
• Estados físicos y mentales de las personas.
• Datos biométricos.

EJEMPLOS DE LA CLASIFICACIÓN DE LA 
INFORMACIÓN 



a) Los poderes: EJECUTIVO,
LEGISLATIVO y JUDICIAL del
Estado, sus órganos y
dependencias.

b) Los AYUNTAMIENTOS, las
entidades municipales y
paramunicipales.

18 MUNICIPIOS DE QUERÉTARO

(Art. 3 frac. IV y V LEAIG)

SUJETOS OBLIGADOS A DAR INFORMACIÓN 



c) Los ORGANISMOS DOTADOS DE AUTONOMÍA en el estado 

(Art. 3 frac. IV y V LEAIG)



SUJETOS OBLIGADOS A DAR INFORMACIÓN

[ C O M I S I Ó N E S T A T A L D E I N F O R M A C I Ó N G U B E R N A M E N T A L ] 



Son OFICINAS DE INFORMACIÓN Y ENLACE

establecidas en cada una de las entidades

obligadas por la Ley. (Sujetos Obligados)

FA
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acceso a la 
información) FA

CU
LT

AD Gestionar 
información

O
BL

IG
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N

Proporcionar 
información 
PÚBLICA

UNIDADES DE INFORMACIÓN 



2

PERSONA
SUJETO OBLIGADO

Solicita información

Entrega información

1 3

4

Entregar información o permitir su consulta en un plazo de 15 días hábiles.

PROCEDIMIENTO PARA SOLICITAR INFORMACIÓN 



4) La CEIG notifica a la entidad
para que en 10 días hábiles rinda
un informe justificado.

PERSONA 1) Solicita información.

3) La persona presenta su
RECURSO ante la CEIG
dentro de los 20 días
hábiles siguientes a la
notificación del acto.

ORGANISMO PÚBLICO

2) 1) Niega la información.
2) No contesta.
3) Entrega información parcial.    
4) Entrega información distinta.

5) La CEIG emite una RESOLUCIÓN para el
sujeto obligado, si la información es pública,
tendrá 10 días hábiles para entregarla.

CEIG

PROCEDIMIENTO DE SOLICITUD DE 
INFORMACIÓN 



El DESACATO A LAS

RESOLUCIONES de la CEIG, es

equiparable al delito de ABUSO DE

AUTORIDAD previsto por el Código

Penal para el Estado de Querétaro.

NOTA IMPORTANTE: La CEIG como vigilante del DAIP, conjunta o indistintamente podrá dar

vista a los órganos de control interno o al MP por el desacato a las resoluciones de la

Comisión.

DESACATO A LAS RESOLUCIONES DE LA CEIG 



Gracias por su atención…

CARLOS SEPTIÉN GARCÍA NO. 39 
COL. CIMATARIO, QUERÉTARO.

TELÉFONOS
2  12  96  24
2  24  02  06

01 800.000.CEIG

www.ceigqro.org.mx

CEIG QUERÉTARO twitter.com/ceigqro

http://www.google.com.mx/imgres?imgurl=http://cdn.bitelia.com/files/2010/08/facebook.png&imgrefurl=http://bitelia.com/2010/08/65014&usg=__cVoBLeU0pNklTbRitcBWDurqTSw=&h=320&w=320&sz=46&hl=es&start=4&zoom=1&um=1&itbs=1&tbnid=rXbI4Q7FJzdNZM:&tbnh=118&tbnw=118&prev=/images?q=facebook&um=1&hl=es&sa=N&rls=com.microsoft:es-mx:IE-SearchBox&rlz=1I7GGLA_es&tbs=isch:1
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